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' OVËRTÉNG1À
PRECIO DE SUSCRIGION.

Las leyes y las disposiciones. era^ 
es del Go^'crno son obligatorias 
cada caphaide provincia desde qu se 

I, publiquen ofiçialrnente en ella y cua^- 
’tro dias çlespuès para los demás pueh 

‘ falos delà 'dusma provincia. !
1 ' ( ■

de 3 de Neviembfe de 1S3 u)

EN LOGROÑO.

MpsprekHu, IL|4»»rafia y Slbrerla de 1>. ACIIJmiV 
' -AkUxCV.Hó. 68 y EstaelonS.

Ke» S»»9 ppfiMcla>ale« libperS««»

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis* ’.64.—-Por 
un año, 120.

rue.ra.—Por un mes, í6 . , —Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— or un 
año, 150.

SE i'ÜBLíCA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

‘ Üf) ;

ÍKESIDEHCÍa'dÉL cdíiSEJO DEaitóilS

SS. MM.iel Hay D. Alfonso; j 
la Reina Doña Mafia Cristina 

'■(Ai- . ‘ -11 

(q. D. g.),'y las Sremasa SraSs^ 
Infantas Dona ¡María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad e.n su importanti

lalu J.

■■raSTWO'DE FOMENTO.

0' ¡Exposición.

(Ccntinnacion.), 

oepto de cada una y determine el 
órden de los estudios agrupando 
los que sean comunes a las tres, 
para señalar luego los propios y 
característicos por que ellas se 
distinguen; la agregación, sin 
aumento inmediato ' de cátedras 
y asignaturas, de algunos estu
dios, la mayor atención que se 
dé á los trabajos de laboratorio 
y operaciones practicas con cier
ta prolongación deaños de carre
ra en las facultades de Medicina 
y Farmacia, dan lugar á otra de 
las alteraciones que contiene el 
proyecto de decreto.

Mas no sería suficiente dotar 
“ ^dé mayores elementos las ense

ñanzas secundarias y superior si 

el.in^féso en aquélla y el apro-1 
vechàmiçntp en'esta quedaran en I 
sus condiciones actuales. El malí 
de quei más se resiente la segun
da enseñanza eS que comienzan á 
réóibirla los que por breve tiem
po han visitado la escuela prima- j 
ria sin haber adquirido casi los j 
rudimentos del saber; sin que su i. 
intéligencia se haVa habituado alj 
estudio, poco dispuestos artra^í^ 
bajo individual, y noacreditando . 
losi\conocimientos en el grado de- ; 
bido; y á que conste de una ma
nera indudable que fueron sóli
damente adquiridos es á lo que 
tiende una de las medidas pro
puestas con el fin de que se cum
plan religiosamente las reglas ya 
establecidas. Y es otro obstáculo 
al meibr aprovechamiento de la 
enseñanza la aglomeración de los ¡ 
alumnos en una sola cátedra. El 
fruto de una lección no puede re- 
cojerse con solo que la oigan, ge
neralmente en malas condiciones 
numerosísimos escolares; preci- 
so es que el Profesor conozca, 
aconseje y aliente á sus discípulos 
durante el curso y les pida cuen
ta de lós adelantos. Por esto se 
dividen las clases numerosas en 
secciones y se llama á desempe
ñarlas á los Profesores supernu
merarios y auxiliares, à quienes 
asi se ofrece una ocasión más de 
comprobar sus cualidades é ido
neidad, dato interesante cuando 
hayan de apreciarse los mereci
mientos de cada uno para los 
premios y ascensos á que tiene 
obcion en su carrera.

Tales son, Señor, las reformas 
que por de pronto, y sin perjui
cio de estudiar otras, mientras

}lpg^ el casQ de que las Córtes 
con la Gorpna legislen fundamen
talmente sobre Ip enseñanza, han 
creido urgentes una Comisión es
pecial, el Real Consejo díe Ins
trucción pública que de acuerdo 
con eVConsejo de Ministros, tie
ne la honra el Ministro qne sus
cribe de proponer á la aprova- 
cion deV. M . con el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1880.
5EÑ0R.

A, L. R. P.de V.
FERMIN DE LASALÁ y COLLADO.

¡ ... .: .do.::- - . ■

REAL DECRETO;

i Tomando ,en consideración las 
¡ razones que dé cohfor^midad con 
el dictáineri del Consejo de Ins
trucción pública, me ha expuesto 
el Ministro de Fomento y de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, . ;

Vengo en declarar losigüien- 
te.

Articulo 1Desde la primera 
época de exámenes de 1881 po
drán adquirir validez académica 
los estudios libres de todas cla
ses y grados, según lo dispuesto 
en los Reales Decretos de 4 de 
Junio y 27 de Octubre de 1875 
cuidando el Ministro de Fomen
to de publicar oportunamente las 
necesarias instrucciones.

Art. 2.* En los establecimien- 
oficiales los alumnos se somete
rán al órden metódico de los es
tudios y á la disciplina estableci
da, sin que por motivo alguno se 
autoricen dispensas; Lasmalrícu-

las se ajustarán al órden de pre- 
lacion de asignaturas que se es
tablece, y la distribución normal 
de estas, formulada en el presen
te decreto, se entenderá sin per
juicio del derechodé los alumnos 
á elegir entre las que sean com- 
patibles. 'C

Sin embargo, loá alumnos que 
se propongan estudiar una ó más 
asignaturas sin efectos académi
cos, podran formalizar la 'inatrí- 
cula en el órden que tengan ?por 
conveniente.

Segunda enseñanza.
. !.. For-,.! . . í

Art. 3." En cada provínciá ha
brá poi (o menos un Instltüto 
oficial para los estüdîôs de se
gunda en^áhánza* ’

, Éstos estudios seráú generales 
ÿ de ápÍícacion.

Art. 4.* Constituyen los estu
dios generales las materias si
guientes.

Latin y Castellano con ejerci
cios prácticos.

Rectorica y Poética. *
Francés Inglés ó Aleman,
Psipología, Lógica y Filosofía 

moral.
Geografía general y particular 

de Espaíia.
Historia d^ España.
Historia ÜniversaL
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría^
Física y Química.J ¡ ,
Historia natural con principios 

de Fisiología é Higiene,)
Agricultura.

estudios do aplicación:
Dibujo linealtipQgráfico„ de 

adorno y de figura.
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Nociones de Mecánica indus
trial y de Quíu ica aplicada á las 
artes.

'Pipografía elemental teórico- 
praclica, con medición de super
ficies, aforo V levantamiento de 
planos.

Aritmética mercantil y Tene
duría de libros, práctica de con
tabilidad, correspondencia y ope
raciones mercantiles.

Economía política y Legisla
ción mercantil é industrial.

Geografía y Estadística comer 
cial.

Francés, Inglés, Aleman é Ita
liano.

Art. 5.“ Las asignaturas de 
Latin y Castellano con ejercicios 
prácticos se dividirán en dos cur
sos de lección diaria.

Las de P sicología, Lógica y 
Filosofía moral, de Aritmética y 
A'gebra, de Geometria y Trigo
nometría, de Física y Química, 
de Historia natural, con princi
pios de Fisiologí a é Higiene y la 
de Agricultura constituirán cada 
una un curso de lección diaria. 
^^Las de Lenguas vivas se estu
diarán en dos cursos de lección 
alterna.

La Geografía general y parti
cular de España, la Historia de 
España y la Historia Universal 
se esplicarán cala una en un cur
so de tres lecciones» semanales.

Art. 6.’ El primero y segundo 
año de Latin precederán á la Re
tórica y Poética, á los dos cursos 
de Lenguas vivas y á los dos de 
Matemáticas.

La Geografía precederá á la 
.Historia de España, y esta áh 
universal.

La Retórica precederá á la Psi
cología, Logica y Filosofía mo
ral.

La Aritmética y Algebra á la 
Geometría y Trigonometría.

Los dos cursos de Matemáticas 
á los de Física y Química, His
toria natural y Agricultura.

(Se continuará.}

Administración Provincial.

gobierno CIVIL.

RIOJANOS:

La terrible catástrofe del 
Regimiento de Valencia, ocu
rrida en latarde del dia 1. deii 
actual en el Ebro, ha llenado 
de luto esta Capital y conster- j' 
nado á España entera. . i 

S. M. el Rey y Real familia! 
{q. D. g.), que tanto se inte-! 

resan por sus subditos, y que, 
tan gran parte toman en sus’ 
penas, el Gobierno de la 
Naciónprofundamente con
dolidos por la desgracia irre
parable que á todos nos aflige 
en estos momentos, han acor
dado abrir una suscricion pa
ra socorrer á las familias de 
los náufragos.

Vosotros, nobles Riojanos, 
que nunca sois indiferentes 
ante las desgracias de vues
tros semejantes: vosotros que 
habéis tenido la desdicha de 
presenciar el tristísimo cua
dro que el Ebro ofrecía en 
aquellos supremos momentos; 
vosotros que por temperamen
to admirais el valor y el sa
crificio y que tan amantes 
sois de las glorias militares, 
no desoiréis seguramente la 
voz de la caridad en esta oca
sión solemne.

Si el Ejército, cuyas glorias 
son las glorias del país y cu
ya sangre jamás la escatima 
cuando de ella la Pátria ne
cesita; si nuestro esforzado y 
valiente Ejército, donde están 
vuestros padres, hijos y her
manos no esperase que sus 
desgracias fueran también 
desgracias nuestras, que sus 
desdichas como desdichas de 
la Pátria se tomáran; haria 
una gran ofensa á los senti
mientos levantados de esta 
Nación siempre magnánima y 
generosa: y si vosotros no a- 
tendierais los gritos desga
rradores de los inocentes 
huérfanos, las desamparadas 
viudas y desvalidos padres de 
las víctimas, no estaríais 
ciertamente á la altura que 
vuestros merecimientos os 
han colocado.

Pero el Ejército sabe lo que 
al país debe y lo que de él 
puede prometerse, y vosotros 
no ignorais la alta estimación 
de que le sois deudores y so
bre todo lo que vuestra histo
ria y nunca bien ponderada 
generosidad os demanda.

En ella confio, y secundan
do los vivísimos deseos de 
SS. MM. y A A. y del Gobier
no, he dispuesto se habra una 
suscricion y encargar á los 
Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia, que la ini
cien en sus respectivos distri
tos, procurando inculcar á sus 
administrados que cualquiera 
cantidad con que se suscriban 
por pequeña que sea, es á los 
ojos de Dios y ^el país igual
mente meritoria; porque la 
caridad se mide únicamente 

por el sentimiento que la 
guia.

Encargo á los Ayuntamien
tos el mayor celo y actividad 
en el desempeño de este acto 

humanitario en que tan inte
resado está el buen nombre 
de la provincia, procm’ando 
remitir á la brevedad posible 
lo recaudado con los nombres 
de los suscritores.

Logroño 5 de Setiembre de 
1880.

Ei Gobernador,
JOSÉ BELLIDO.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 20 de Noviembre de 
1879.

(Conclusion.)
Remitido à informe el expediente ins

truido por el Ayuntamiento de Arrubal 
en solicitud de rebaja en el cupo de 
consumos y resaltando que el número 
de habitantes ha disminuido en la Ciu
dad desde i860 hasta el año presente 
como se justifica por las certificaciones 
quese acompañan,de conformidad con 
lo que dispone la Real orden de 18 de 
Setiembre IS70 se acordó informar que 
el pueblo de Arrubal es acreedor à que 
se le conceda la gracia que solicita.

Examinada la lista de gastos origi 
nados durante la primera semana del 
mesen el arreglo de desperfectos oca
sionados por los temporales de aguas en 
Aldeanueva á Rincón de Soto, se acor
dó aprobarla y que pase á la Sección 
de Contabilidad á los efectos corres
pondientes y .”00300100 de! »^xtracto que 
ha de publicarse en el J^oletin o^cial.

Examinadas otras listas de gastos 
ocurridos en la recomposición de la 
carretera de Raro al confin de Alava 
durante la primera y segunda semana 
del mes de ia fecha, se acordó aprobar
las y pasarlas á la Sección de Conta
bilidad á los efectos ya indicados.

Para llevar á efecto lo resuelto por 
la Diputación al aprobarlos presupues
tos de acopios para la reparación de 
las carreteras provinciales, se acordó 
que por la Sección de Contabilidad se 
redacten lospliegos deccndiciones eco
nómicas que han de sevir de b ise á las 
subastas á fin de señalar los dias yho’ 
ras en que han de celebrarse previos 
los corre^poodientes anuncios.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
relación de Ls carreteras construidas 
ó conservadas con subvención 6 sin 
ella por la Diputación, cumpliendo con 
lo que tiene ordenado para redactar la 
memoria que ha de elevar al Ecxmo. Se- 
Qor Ministro de la Gobernación.

Examinada la nómina parcelaria de 
los terrenos ocupados para el acopio de 
tierras de préstamo con que reparar la 
carretera de Corera á la Venta de Ru
fino en la que aparece la conformidad 
del precio y pago hecho á los dueños 
en atención al insignificante valor que 
representa consisten en once pesetas 
cuatro céntimos, se acordó pasar la 
nómina à la Sección de Contabilidad y 
prescindir de formalizar documentos 
traslativos del dominio y déla ínscrip- ¡ 
cion en el Registro de la propiedad, j

A comunicación del Ingeniero Jefe de 
las carreteras proviníia'es consultando 
si para cump'ir el acuerdo adoptado por 
la Diputación en cinco del corriente pa
ra que reciba definitivamente la carre
tera de San Millan de la Cogolla al puente 
de Arenzana ha de considerar al con
tratista desligado del compromisode eje
cutar las travesías de Cardenas, Bada- 
rán y Berceo, se.acordó contestarle afir
mativamente por haber sidoeste el pen
samiento de la Diputación, segunse de
mostró en la discusión de este asunto.

Previo el examen de los oportunos 
expedientes se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia guardando turno 
para cuando naya camas vacantes â Gre
gorio LópezLorenle septuagenario, ve
cino de Coriiago, y á los niños huérfa
nos Roman Pastor López, natural de 
Alfaro y Petra Fernandez Revilla, nalu 
ral de Agoncillo.

Examinado el expediente remitido 
por el Alcalde de Alberile promovido á 
instancia de|Manuela Rico de aquella ve
cindad y del que resulta hallarse pa
deciendo enagenacion mental Manuel 
.Martinez, esposo de la recurrente y ser 
ambos pobres, se acordó que el citado 
.Manuel Martínez sea conducido al Ma
nicomio de Nuestra Señora de Gracia 
en Zaragoza, pagándose los gastos de 
traslación y estancias con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupuesto 
provincial.

Se dió cuenta de una instancia de 
Don Julian del Pueyo Fernandez vecino 
de Arnedillo dedicado á prestar asisten
cia á los pobres que van à lomar baños 
solicitando el pago de ciento cuarenta 
reales á raz(>n de diex por cada uno de 
los catorce acogidos en la Crsa de Be
neficencia que fueron en veinte y ocho 
de Agosto último á cargo de Don José 
Lorza, el cual se negó á dicho pago 
preleslandono tener fondos para ello: 
Visto el informe del Director de la casa 
de Beneficencia de la que resulta se en
tregaron fondos á D. José Lorza para 
atender á los gastos de viage y demás 
de los individuosque fueron á su cargo, 
como se entregaron à Don Gabriel 
Saenz Peña, que fue posteriormetite con 
nuevos acogidos yel cual lalisfizo lo que 
correspondía al reclamante, se acordó 
que el Director obligue à Don José Lor
za á pagar loque corresponda á D. José 
del Pueyo, y sino pudiera hacerse efec
tivo este pago por dicho Sr. Lorza lo 
abonará la Diputación sin perjuicio de 
exigirle el reintegro al repetido Lorza 
si se le entregaron fondos bastante» 
para el pago del gasto reclamad®.

Para cumplir lo acordado por la Di
putación en sesión de seis del corrien
te se acordó anunciar para el dia once 
del próximo mes de Diciembre y hora 
de las 12 de la mañana la subasta para 
el suministro á los Establecimientos de 
Beneficencia de los articulos de consu
mo, comprendidos en los grupos 4.” y 
8.* con el aumento de un cinco por cien
to en el tipo década uno de los artícu
los ybajo las misraascondiciones apro
badas anterior mente.

Resultando de los asientos del libro 
de cuentas corrientes que la In
tendencia Militar de Búrgos aparece 
con un saldo contra la misma de Í9359 
pesetas, procedentes 11100 de estancias 
causadas pormililare.s enfermo® en es
te Hosplial provincial durante el ejer
cicio de 1878-79 y 8259 en los çualro 
meses del corriente: Considerando, que 
el ejercicio de 1878-79 está próximo á 
finalizar y se hará si no difícil cuando 
menos muy largo el cobro de las 11.100 
pesetas que por el mismo se adeudan, ti
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no se realizan dentro de este, se acor- [ lulo d. imprev stos de la Casa de Bebe 
do. reclamar a Sr. Jefe económico de;tficeucia á Don Felipe Jesus Muro la 
A provincia, el pago de .i-67 pesetas í ¡caiilidad de diez pesetas por la cen

a nnP ncripnna iir. I;, nn __ a,___ : i .á que asciende un talón obrante en po
der del Depositario de fondos provin
ciales correspondientes ó los meses de 
Diciembre y Enero de dicho rj-'rcicio 
nsíccmi) lis 8259 procedentes de ¡os
cuatro meses, trascurridos de! ejercicio 
Corriente cuyos talones obran . n poder 
del Depositario y remitir á la intcnJtn 
tía Militar los talones de los meses d 
Mayo y Junio de 1878 79 important' 
7833pesetas resto del débito del referi 
do ejercicio.

e

, Para liexar a efecto !o resue!to por L 
inputacio;! para la cuestión de obliga 
Clones provinciales condesíino à ob%

a

,s
P’ blicas, se acordó autorizar al S 'fior 
Vicepresidente de la Comisión para ha- 
c-3r las g-sliones necesarias à ía lirada 
de las obligaciones donde lo considere 
más conveniente y h impresión do ¡as 
bases y reglamento, dando cuenta á
Cala Corporación, y dirigirse á los 
acreedores comprendidos en el acuerdo 
invitándoles à tomar parte en lacp ra 
clon del cange de sus créditos.

En vista de instancia presentada por 
el Ayuntamiento de Nalda en solicitud 
de que se le conceda el pago por tri
mestres dentro del ejercicio corriente 
de la cantidad por quese halla apremia
do, en consideración á la escasez de re
cursos en que actualmente se halla, pe
ro que le ha de ser fácil el atender al 
C'..mptimienlo de esta obligación á me- 
d.da que vaya haciendo efectivos los 
Í! gresos autorizados en su presupuesto, 
.<e acordó acceder á lo solicitado siem
pre que al dia siguiente de comunicarle 
el acuerdo ingrese en la Diputación de 
fondas provincia'es la cuarta parte de 
atrases é intereses ó sean trescientas 
se feula y tres pesetas cuarenta y un 

céminyos que unidas a las 3278 proce
dentes del ejercicio de 1877-78 cons- 
fi oyen la cantidad total por que se ha- 
Ib apremiado

A comunicación de la Comi.sion per- 
rnanente de obligacionistas del ferro-ca- 
‘FO d® Tutlela á Bilbao^ pidiendo se 
•iúL'‘ e el pago de la subvención otor
ga''; y se abonen intereses desde el 
año 1873 en que debió quedar exíin 
g'.i; b esta deuda, se acordó contestar 
'í '6 con respecto á ¡os intereses de de 
luora, sin embargo de ¡os sentimien- 
las que animan á esta Corporación 
ca favor de la Compañía, se vé en el 
sentimiento de no poder acceder á es
te deseo por no considerarse obligada 
tn compromiso alguno viendo por otra 
parlo lo gravoso que sería para lospue- 

de la provincia carga tan conside- 
I oble despues de no pagar apenas las 

muchas que sobre ellos pesan y pa
ra amortizar el capilalde la subven- 
'".on se destinará en lospróximos meses 
.13 Diciembre ó Enero la mayor suma 
posible que permita el estado de la Ca
ja, manifestando también que en lo su- 
cesiyose atenderácon preferencia, c®mo 

viene haciendo, á la amortización de 
p a deuda á medida que el estado de 

fondos lo permita.
Conforme á lo acordado en sesión de 

rBíntitre-s de Mayo de mil ochocien- 
t s setenta y ocho, se acordó pagar á 
Don Federico Saoz,con cargo al capí
tulo de imprevistos del presupuesto co
rriente la cantidad de ciento cincuenta 
p‘“ elasporla impresión de cualrociea- 
tás ejemplares de un libro titulado «iLos 
b iños Riojanos,» escrito por Don Juan 
Cr ’2 Busto, Maestro de Murillo de rio 
Li -<a.

30 acordó pagar con cargo al capí- 
11

Ï Contabilidad para que so unan à las 
i I mismas.

Se enteró igualmente de otras cc- 
municacioDP.s parlicipando que Don 
Siálo Lafuente se ha encargado de |,i 
conservación de los Küómelros I y 2 
de la carretera de Tirgo ó Tormantos 
D. Nicolás Torres Madorran del de 
Alesanco al alio de Valpier-e y Don 
Francisco Ugarte, y D José Garcia 
Goitía del resto déla Carreler। de 
Tirgo á Tormaolos, con residencia 
respectivamente en Ochanduri, Herra- 
méburi y Tormantos.

A propuesta del mismo Ingeniero y 
para cubrir la vacante de peon camine
ro qie resulla porhaber sidonombrado 
Cap .taz D. Sisto Lafuente, se acordó 
anunciar la vacante por término de 
treinta días con expresión detallada de 
los d cumentos que con su instancia 
han de presentar los aspirantes.

Accediendo á petición del Ayunta
miento de Enciso se acordó ordenar al 
Aiquitéclo provincial forme el proyec- 
todtí iacasa Escuela que intenta cons
truir aquella Corporaciou debiendo 
abonar esta las dietas señaladas por 
razon de salidas.

Se acordó pasará informe del Ar
quitecto provincial una comunicación 
de Don Alejandro Baudor Director del 
Colegio de internos establecido en el 
Instituto provincial participando que 
á pesar de hab;r renovado los caños de 
deia»ú3 se producen filtraciones que 
perjudican el edificio.

Se acordó pasar á informe de la Ad
ministración Económica el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Pré- 
jano solicitanda perdón deconlribu- 
cio.nes y alguna inJemnizacion p.irasu- 
frt’gar, lo que sea posible, las pérdidas 
Siiíridas de aquel .Municipio y su tér
mino á coüstícuencia de la iniiodaciou 

el pedrisco ocurridos el dia cuatro 
de Setiembre áitiroo.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Logroño solicitando 
autorización para enagenar valores 
con el fin de deslinar su.s productos á 
la construccioB de una Albóndiga, se 
acordó informar debe conceders ■ la 
auto.izacion pedida para la cual debe
rá uair al expediente una copia del 
proyecto de construciones de las obras 
y una vez dictada la Ileal órden de 
concesión y venta, el Ayuntamiento se 
proveerá d® una certificación en que 
conste que las operaciones se han 
hecho por un Agente Oficial de cam
bios y ser testimoniadas por un Nota
rio público la póliza que autoriza la 
Operación.

No. habiendo evacuado el Alcalde de 
Baños de rio Tovia el inform ! que se 
le ordenó por acuerdo de 10 de Julio 
último á una instancia de D. Pedro Ré
gulez en reclamación de un crédito, se 
acordó manifestar al Sr. Gobernador 
que dicho funcionario se ha hecho me
recedor á sufrir la corrección que la 
ley municipal establece y al efecto 
deberá imponérsele la multa de diez y 
siete pesetas cincuenta céntimos que 
satisfará de su peculio particular y en 
el papel correspondiente en el térmi
no de doce dias si en el de cinco no , 
devuelve la instancia informada, y si 
persiste en su desobediencia al térroi- 
nar el pri r.er plazo se considere in- 
cursoen el apremio pecuniario de 5 por 
loo diario sobre el importe de la mul
la y cuando el importe de dicho 
apremio por el trascurso del tiempo, 
sume el duplo del valor de aquella, se 
practique uua liquidación por toda y 
se pase al Juzgado competente á fin

consumida con motivo de haber acom
pañado vario.s acojidos de la Casa ai 
Cadaver de Don Pascual Arandia, Mass 
tro Sastre del Taller del 'Establecimien
to en su conducción al Cementerio

Accediendo á instancia de Don Gre
gorio Arost-gui se acordó lesean abo 
nados los haberes ([oe le correspondan 
por ti tiempo que ha desempeñado in- 
lerinainenteel cargo de Maestro sastre 
de la Casa de Benefíceocia à virtud de 
lo acordado en diez y seis de Octubre 
último.

Se leyó una exposición de D. Anice
to Arandia, vecinode esta Capital y so- 
br.no de Do.n Pascual Ar.mdia, Maes
tro sastre que fue de la Casa de Bene
ficencia suplicándose le estieuda libra
miento á su favo.'- por la canlidad que 
haya devengado su difunto lio por ra
zón dt su euipleo á fin de atender al 
pago de algunos gastos ocasionados 
por el mismo durante su enfermedad. 
Se acordó hacer presente al solicitante 
que no justificando en forma su cua
lidad de heredero del finado D. Pascual 
.Vrandia no puede accederse á lo soli 
citado.

La Corporación quedó enterada de 
comunicaciones del Sr, Gobernador 
trasmitiendo acuerdos de la Diputación 
referentes á la aprobación de las reso
luciones adoptadas interinamente pol
la Comisioa y señores Diputados resi
dentes en la Capital: al nombramiento 
de Don Sixto Lafuente Huiz para el 
cargo de Peón Capataz de las carrete
ras provinciales: al nombramiento de 
Don Nicolás Torres Marrodao y Don 
Cándido Lerena Cadalso, para dfts pla
cas de paones camineros: à la aproba 
ciou de varias cuentas de gastos origi
nados en la adquisici n de herramien
tas y reparación de carreteras provin
ciales: á la recepción definitiva de ía 
carretera de Aulol á empalmar con la 
deGarayqá Calahorra: à la recepción 
definitiva de las obras de çonstruccion 
de le. carretera de Alesanco al alto de 
Valpierre: â la aprobación, de varias 
cuentas por obras de reparación del 
portazgo del rio Iregua* á la reclama
ción que hace la Diputación provinoial 
de Madrid de una cantidad por estan
cias causadas en diferentes épocas por 
naturales de esta provincia en el Dos 
pital provincial de Madrid y .Manicomio 
de San Baudilio de L’obregat: à la so 
licitud hecha por el Ayuntamiento de 
Muoilla pidieqdo el pago de una can
tidad procedente de la construccioa de 
la carretera de aquella villa, A la re
clamación de I). Isidoro Valdés vecino 
de Haro y rematante de la recaudación 
del Portazgo de tíriñas durante el año 
económico de 1878-79 pidiendo indem
nización dedaños y perjuicios: à la con
testación dada á comunicación parti
cipanda haberse constituido la Comí 
sioo pernaanente de obligacionistas de 
la Compañía del ferro-carril de Tudela 
à Bilbao y finalmente del acuerdo rela
tivo à la construcción de la Casa de Bé- 
neficencia en el cual se autoriza à esta 
Corporación para anunciar y celebrar 
la subasta,

Se enteró igualmente de comunica
ciones del Ingeniero Jefe de Carrete
ras provinciales parlicipando haber 
lomado posesión de sus cargos D, Sis
to Lafuente como peon Capataz y Don 
Nicolás Torres iMadorran y D. Cándido 
Lerena Cadalso del de peones Camine
ros, acompañando copias de los titulos 
que se acordó pasar à la Sección de j 

de que proceda contra dicho Alcalde 
por la via egeculiva de apremios hasta 
cmsiíf «ir el pago sin que esto leTeír ve 
del cumplimiento del citado acuerdo.

Para contribuir en cuanto más sea 
P'^sibk al alivio de las desgracias cau
sadas por las inundaciones en las pro
vincias de Levante, se acordó suscri
bir à esta C'irporacioD por cincuenta 
ejemplares del periódico ilustrado que 
con el titulo de Paris-.Murcia vá á 
publicarse en Paris, pagándose el im
porte de cincuenta francos con cargo 
al capitulo de imprevistos del presu
puesto corriente.

La Comisión quedó enterada de cc* 
munícteionfs del Sr. G'jbernador tras
mitiendo las Reales órdenes confirmán
dolos acuardos por los que fueron de
clarados soldados para el servicio activo 
Domingo Saenz Fernandez, Anselmo 
Ojeda López y Gervasio Patricio Antón 
Perez por los cupos respectivos de Ví- 
llamediana. Soto de Cameros y Alfaro, 
así como exceptuado á Saturnino¿ Mar
tínez Castañeira del alistamiento de 
San Vicente de la Sonsierra.

En vísta de comunicación del Vice
presidente de la Comisión provincial de 
Cadiz se acordó ordenar al Alcaide de 
Nieva de Cameros recoja el documento 
provisional que aquella Corporación 
facilitó al mozo Rufino Fernandez He
rrera por su redención y lo remita pa
ra haecrlo ála citada Comisión.

Se leyó una comunicación del señor 
Gobernador trasladando otra del Alcal
de de Baeua en la que esta autoridad 
manifiesta que aquel Ayuntamiento de- 
si.'tcde sostener competencia y reconoce 
el mejor derecho de Lardero al alista* 
miento del mozo Francisco Nalda Arratía 
para el iemplazo de 1878. Se acordó 
rogaral Sr. Gobernador se sirva intere
sar al de Córdova à fin de que á la ma
yor brevedad posible para que cesen 
los perjuicios que sufre el suplente, dis* 
aonga que el citado mozo ingrese en el 
servicio activo por cuenta del cupo de 
jardero y reemplazo de 1878 en cuyo 
sorteo obtuvo el número 3 y se dé co
nocí íDÍenlo á esta Carpo: ación para so
licitar la baja del suplente.

En vista de la instancia elevada por 
Don Federico Ruiz/^Cüesta, vecino de 
Rodezno para ante el EcxmoSr Minis
tro de la (iobernacion solicitando la nu
lidad de un a uerdo lomado por esta 
Comision provincial y por el que se 
declaró que los bienes embargados à 
Cornelio Berzal Canta, padre del pró
fugo Julian Berzal, volvieran á su po
der, se acordó informar al Sr. Gober
nador Civil de la provincia en relación 
c n el acuerdo tomado el nueve del 
mes anterior manifestando que no pue
do considerarse á Federico Ruiz verda
dero comprador de aquellos bienes por 
no üaber entregado el precio de la su
basta y por que se halla debidamente 
indemnizacído por la entrega del pro
ducto de intereses de los bienes del 
referido Cornelio, fundándose para es
to en loque dispone el artícnlo 116 de 
la ley de 30 de Enero de 1836.

Reemplazo de 187S.

Sao Vicente de la Sonsieirra.

Númerí» 15. Galo Bengoa Vareta*. 
Declarado soldado por Real órden de 
16 de Octubre último, que revocó el'' 
acuerdo de esta Corporación. Recono
cido por los facultativos Fernandez- 
Guijarro y Don Pelegrin Gonzalez del 
Castillo y declarado útil condicional- 
meóle, se acordó fuese alta en est^-
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quepa Plaque 
paqtiiftM'A«reélüdí AÍlsponibUL 

¡i,;3 c.,in (»}(h.uít I' -md i!
Mí<o ti8517.

’''N'im *9 i’'nM;iií>i8 Sa-vub bil. EXpep- 
Uadhiior Uei-l'orihm^dâ cinco de»;»’'’. 
lüúl' 'Sie 'acordó lueu b ija y alia ti 
udMo V5‘'Eenilo Espada M:utinez.

■ Se’ll'vWto la sesión
El Secre|ariOj, Joaquín Parias.

5 ‘01» 11 1 AV ♦ . . I
üon.’Suur’pino à'laii,
obfervación del rvci^a útil condicio-j [ rj-i” j 
nalne-ite Galo,Be;|ya valelu . . ¡;i

■R¿eih¡do cci tiiíC’olo d * dehucion d,..j j 
Pedro Andrés Maifún, sol bulo del eje -(Pp 
cito da. la id’* ih C’íba. GobermÁio.
serdbho i.íilivmuo natural d ' 11 pK’ .b ----- .
vincia de S gavia, se acardo rea.iUr elj. ’ 
certificado á aquella Comu^iOii pro-q
vinpiah

‘2,1'de Nóiiiembre .'
oGhi/'. oi o T879; ■ ' ' - ' ”

I 'I i Sq Golet’o igualmente de una comu- 
¡ ’í iiicacian'delIngeniero jele de Ctiriele- 

ras pr viuoíaleá, participando haber 
(lispue.o.o que él peón cauiioero D. Eu- 

., se encargue de la conser- 
Ív.iCivU -«e los kilóm líos 6 al 12 de la

V • I c n V ’
Ocupo la presidencia e| l?r. uoper- ,

semilla y ¿u
di6Zv«lq„la HIHaPí ,»« reuniqrop tojo

anrotoaa. , ,.i „ , ,,j i.
Se « lecliír? à: un» çqmunicaeion 

ÍWÍPlR'’,* "" 
leleírama del (le Ponlevedra en el (ino 
se iDieresii iuxrcse eu la Caja de reclu. 
ta¡;de esu ptpvinfi» fl mvjo Mauuel 
Iglesias, Çasd, num. 15 del alista- 
jnienl^/íe.Galdas de Reyes para el 
reemplazo de 1878. Presente el citado 
mozo, no habiendo aiegádo excepción 
alguna y. resultando ulil del reconoci
miento prápticadü por don Saturnino 
Palanco y ' don Ezequiel Lorza, se 
acordó íugresai'a en la Caja de recluta 
y dar conocimiento al Sr., Gobernador.

En vista dp.soliciluí remitida por 
el EXemo, Sr. Capitan general de las 
provincias', Vascongadas, en la cual 
Gregorio Martinez López solicita se le 
expida un certificado en ^conste 
pertenece al reemplazo de 1878 y fue 
declarado soldado á virtud de la revi
sion de excepciones, se acordó remitir 
Ja ceilificacion que se inlere&a arregla
da à lo que resulta de antecedentes^

A comunicación del Exemo. Sr. car 
pitan general ‘de Burgos, remitiendo ; 
ima iustáncia de. Befnardinb Moreno 
Pérez, comprendido!»^n ®i. ubsTaódOdí? , 
dé Grábalos, solicitando se le expida 1 
certificación en que coste ha sido de- : 
Srado soldado à virtud de U revision [ 
de excepciones, se acordó remitir cer-1 
GnCacion arreglada á lo que resulte de 
antecodeotes. ,

Se leyó una esposicion de Basilio 
Ucha, veciho de-Calahorra, solicitan-. 
do ' se- le espida certificación para. 

* acreditar'que ' ¡su hito Juan Ucha Gon-, 
zalez* comprendidó en el alistamiento 

• de üldho oiudiad para el reemplazo del 
presente" año, Jué dti^tinadn à la re
cluta disponible eomo escedente de cu-, 
po y resultando que dicho mozo no se 
ha presentado à ingresar en Caja ni se 
ha reoiibidio Certificación alguna que 
acredite servir en la escuela de Cabos 
de-Tóledo,' no 1 obstante hab- rse ¡recla- 

■linadó al Exetnoaj Sr. Capitan general 
IdeiÜJaslilla.lg Nueva, se acordó no ex-, 
pedir /bertiflcadoiy reclamarlo nueva- 
tamie all BxemoJ Sr. Capitan general

1 Corpo■râcioa modificar dicho acuerdo

jáfieierá'dé-Lçgrono à Zvogoz i.
! Ell visia de-'cumunicacion uel Sencr

_  ioi pd'r'icipaudo haber im
puesto al aIcUIjc de Nieva ue Litue- 

■' la mulla óejjO p.setas por nohabei 
ifermado presupuesto extraordinario 
donde consignar la cuarta parte del 
dcsjubierto que por atrasos del mpo 
[provincial de egercicios anteriores tieue 
icon Id Diputación, según se ordenó en

: nador. , / ; , . i
Examinadas las. lisias de .gastos d 

causajlps en las reparaçîones dp, las J 
carreteras da 
Rincon do S' lo, de .Autol à empalmar j

' con la de Calahorra, de Haro al confins __________
i de la provincia de Alava y en el aire-r gg acordó que ademas de la

glo del terreno del Vivero provincial impuesta por el Sr. Gobernador
durapto la segunda semana del pre-j. abonar al comisionado las dietas 
sente mes, Ips dos primeras y duran-1 l quo
la,tercera Us. dos últimas, se acordó.. nn hu 
aprobarlas y pasarías á la Sección de j 
Contabilidad à los efectos del pago y 
redace.\aq.dç,'los èîçtraclosque han de ’ 
publicarse en el <Boletín Oficial».

, Remitida por el , Sr. Gobernador la 
hqji^ dq aprecio aceptada por D. Eus, 
laquio, Àr'rjbas representante de dona 
petça bipz, dqena de una finca que ha 
,dé ocuparse para la cooslruccion d j 
a 'travesía de Herramelluri en la ca- 
rretera„dó Tirgo á Tormantos,. y , en 

' atención á que el ex près,ido ir. Arn- 
bal era el único qne se opuso al pre
cio hallándose los demás conformes, y 
verificado ya lo prevenido en el a ticu 
lo 43 del reglamento para la ejecución 
de la ley de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, se acordo 
declarar las fincas en esfádo de . ser 
ocupadas por la Administración previo 
el pago á los interesados del proco ne 
tasación en que se han convenido.

La Corporación quedó enterada de 
coúiuüieacioues del 1 w^i ¿¡'árqueolesúo eslendidos'con ,
tresmiliead» acuer os de J formalidades de inslrucóion.
reforectes à U recepción Disculido el asuelo se acordó no ao-
camino de Villoslada, a l. Leler a la nr inera parle de la pelicion
del prcsupueslo de acopiosjara acuerdo^á que se reñere fué
paraciou de carreler„s y los r«l« j^ojud» por la Diputación dentro de 
á las cuernas reudidas poi U. .flatis coup H ¡ , del resul-SaeníyD. Julian IJniz cotrespoo<nen- ] us^dtendo esta! 
tes al egercico de 1875 a 74. *««« «

las repara^íooes (1^; las ’! 1373, ^sí como el 5 por
3 Àldeanuèva de Ebro «i j' jEQQ diario si en el téfuaino de 20 días

i rno lo presenta por cantidad bastante 
' ’ á cubrir la mitad del referido descu-

si eü el término prefijado no ha satis
fecho la cantidad por que se halla 
apremiado, se expedirá nuevo comi“
siouado de ejecución.

Se leyó una esposicion de 1). Maíiai 
Saenz y Cascante, veciuo de la ciudac 
suplicando que se declare que no debe 
abonar los libramientos y el deácuen-i 

i lo de sueldos á empleados provincia-i 
les seguu se le ha ordenado en Comu- 
nicacion que le ha dirigido el Sr. Go-; 
bernador civil trasladando un acuerdo 
de la Diputiicion y suplicando además 
se nombre una Cómision que con sUj 

I intervención ó de la persona que de-¡ 
signe proceda al cotejo de los librosj 

1 de la Contaduria y Depositaría en lodo* 
1 el tiempo en que fue depositario su 
I sobrino don Daniel Ayuso: para exa- 
I minar todos los docuiuenlos que eons-

ni volver sobre el, no pudiendo tampo
co accelerse à la segunda parte de la 
petición tanto porque el examen y'fco- 
lejo de lab cuentas, documentos'pre- 
«eiiUdos con ellas y los libros de m- 
t.-TVes clon, se hin hecho por las Comi
siones de Síes. Diputados, designádos 
para censurar las cuentas cuanto por 

pille la mayor parle de tas correspon
dientes à la época en que fué depo
sitario D. Daniel Ayuso se hallan so
metidos à la aprobación definitiva del 
Tribunal de las del Reino. .

Se leyó una una esposicion de Pedro 
Saenz Perez, vecino de Angiano en su
plica de que se admita en la Casa de 
Beneficencia un niño de ocho dias que 
le ha quedado al fallecmiento de su es
posa ó en otro caso se le abonen los 
gastos de lactancia con cargo à los fon
dos municipales: Se acordó hacer pre
sente al interesado que esta clase-de 
socorros corresponde á la Beneficencia 
municipal y en su consecuencia el 
Ayuntamiento puede concederle la can 
tidad que considere oportuna con car
go al capiluio correspondiente del 
presupuesto municip'*! ó al de impro
vistos si en aquel no hubiese consig
nación

tiluyen el cargo: ver que canlidodesse 
hau dci^coúlado por sueldos de emplea- 
dvS y cuales han ingresado en el Teso
ro por esté ¿oncepto y finalmente para

HORAS

9 nlaúana

5 tarde.

(Sd continuará.)

Ayiinlámieiitos.

IGEA.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa por dimi
sión del que la obtenía con la dota
ción de mil pesetas anuales.pagadaspor 
trimestres vencidos de los fondos Mu
nicipales siendo de su cuenta lodes los 
Irabrajos que ocurran. Los que desen 
odtenerla presentarán sus solicitudes 
al Alcalde presidenta en el término 
de treinta dias contados desde él que 
se inserle en el Boletín oficial.

Igea y Agosto diez y siete de mil 
ochocientos ochenta.—El Alcalde Sq- 

I tero Herce.—Pascua! Saez. Secretario 
I interino.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE

Dia 6 de Setiembre de 1880.

LOGROÑO

Baróme-
Ifo en ' 

milimetr.

730‘50

'727‘97

i del Distrito, citado. o ‘ l o b
b ji^'V^ilUd de comunicación cei Excé- v î * ’

¡Heniiaitoo Sr. 'GiVberhador militar de; 10)
esta plaza, se acordó nombrar al la- l

PSlCnÓMETRO.

líuiiedad.
Tension 

del vapor
VIENTO.

TERMÓMETROS 
en 

grados centígrados.

Agua eva- 
jorada en 
milímet.

Lluvia 
en mili 
metros.

Ozonó* 
metro 
en ?1. 

grados

Estado 
del 

cielo.

88

68

18'Í4

22^64

E. calma.

E. calma.

Mínima á la sombra 46‘R. 
22‘8

Mínima irradacion 44*8.
Máxima al sol

51‘0
Máxima á la sombra 31‘0.

5‘5 0‘0 1

Nuboso,

id

Logroño —Imp 7 íi* d® A. OHwodi.
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